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Anexo 3: Representante designado
* Este documento ÚNICAMENTE debe ser presentado en los siguientes casos:

- Organizaciones a las que corresponda la elección de un nuevo directorio durante el año 2026 (en una fecha posterior a la fecha de postulación).
- Organizaciones que opten por designar a un mandatario para la ejecución del proyecto, diferente de su representante legal.

En nuestra calidad de directores de la organización …………………….…………………., RUT ……………-..., Personalidad Jurídica N° …………., todos domiciliados para estos efectos en………………………………………..., autorizamos y conferimos poder a don(ña) …………….………………………, cédula nacional de identidad N° …………….-…, para que represente a la organización anteriormente señalada ante la Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) en el proceso de postulación a los  Fondos Concursables Puerto Valparaíso 2026, con el proyecto “.................................…………………………”; así como también para que represente a la organización durante el período de ejecución del proyecto, en caso de resultar adjudicataria de algún fondo.
El representante designado estará facultado para gestionar el proyecto, efectuar la rendición de cuentas ante EPV, y mantener todo tipo de comunicaciones y coordinaciones con Empresa Portuaria Valparaíso para el correcto y debido cumplimiento del convenio que se suscriba.
Las facultades conferidas en este instrumento son indelegables.
Se extiende el presente Poder simple, para ser presentado a Empresa Portuaria Valparaíso.

(Presidente) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..
(Tesorero) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..
(Secretario) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..
(Directiva) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..
(Directiva) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..
(Directiva) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..
(Directiva) Nombre, cédula nacional de identidad y Firma………………………………..


Fecha:…………..………
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